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RESOLUCIÓN DE GERENCIA N" 139-2021/]VIPL-GM. PÁG

Lambayeque, Ciudad
Generosa y Benemérita.
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VISTO:
Papeleta de Infracción N' 001053, Informe No ozg/2olg MPL-GM-SGFA-JERA, Nota de EnvÍo

17327 /2019, Dictemen de Procedencia N" 233/2O|1-MPL-GM-SGFA, Nota de Envío 3201/2020, Resolución de
Sub Gerencia No 001'2020/1\,{PL-GM-SGFA, Nota de envío 9177/2020, Resolución de Sub cerencia No 002-
202lA4PL-cM-scFA, Informe N" 043-2021,&{pL-GM-scFA, proveído No tg47-2o2UMpL-cM. Informe
Legal N' 073-2021ltrfPL-GAJ, Proveído N"2443 -202t /MrpL-GM, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 194" de la Constitución Política del Peru, en concordancia con el
artículo II del Título Prelimina¡ de la Ley N' 27972- Ley Orgánica de Municipalidades se reconoce a los
gobiemos locales autonomía política, económica y adminis¡qtiyi en los qsuntos de su competenciq con sujeción
al ordenamienro jurídico. Así mismos, el numeral 1) del artículo 195. de la carta Magna, reconoce- a los
gobiemos locales la competencia para aprobar su olganización intema.

Que, conforme a lo dispuesto en el aflculo 20" inciso 20 de la Ley Orgánica de Municipatidades N.
27972, señala que son atibuciones del alcqlde, entre otras la de delegar sus atibuciones adminisirativas en el
Cerente Municipal.

Que, el artículo 27' de la Ley N' 27972 Ley orgánica de Municipalidades dispone que ra
administración municipal estiá bajo la dirección y responsabilidad del gerente municipal, funciona¡io de
confianza a tiempo completo y dedicación exclusiva designado por el alcaldi (...), cuyas funciones establecidas
se encuentran en €l Reglamento de Organización y Funoiones y la Resolución de Alcaldía N" 401-2019-MPL-A
y ratificada con Resolución de Alcaldía N. 0Ol/2021-MPL-A di fecha 04 de ene¡o de 2021.

Que, con ordenanza Municipal N'025-2015-MpL de fecha 30 de octub¡e de 2015, se aprueba el
Reglamento de Aplicación de Sanciones y el Cuadro de Infracciones y Sanciones de la Municipaiidad Érovincial
de Lambayeque.
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Que, con Resolución de Sub Gerencia N' 001-2O20A4PL-GM-SGFA de fecha l0 da setiembre de 2020,
se resuelve, en su artículo primero: INCIESE EL pRocEDIMIENTo ADMINISTRATIVo SANCIoNADoR
en contra de don JOSE LUIS BARRIOS VENTURA, en su condición de propietario del establecimiento
comercial PANADEni¡ - ¡oopc.l .EsprcA DoRADA", ubicado en calle Elvira carcía carcía N. 636
PP-JJ. san Martín de esta ciudad por presuntamente infringir la ordenanza Municipal N" 025-2015-Mpl, con
Código SEH-119 (Por comercidizar Prufuictos slimentos vencidos Jalsilicados, con enyose abolladi, de
origen desconocido dereriorados, contaminados o sin etiquets ) la misma que es sancionada con el pago
ascendente al IUIT.

Que, con Nota de etvió 9177/2020 de fecha 14 de octubre de 2020, el administ¡ado formula su
apelación oonha Resolución de sub Gerencia No o0l-202044pL-GM.sGFA, señalando que es injusto que se le
Pretenda sancionar pues su panadería bodega, tiene el cuidado suficiente en el expendio de sus proáuctos. que en
el dictamen de procedencia no se le señala las faltas cometidas, los supuestos dáños causados, por tanto incune
en NULIDAD INSUBSANABLE.

Que, con Resolución de sub Ge¡encia N" oo2-2ozl/MpL-cM-sGFA, con fecha 16 de febrero de 2021
se resuelve en su artículo Primero, Conceder el recurso de apelación interpuesta por JOSE LUIS BARRIOS
VENTURA, en contra de la Resolución de sub Gerencia No00l -2020/MpL-cM-sGFA, del 16.02.202l.

Que Obra el lnforme N' 043-20211MPL-GM-SGFA de fecha 02 dejunio de202t,\a Sub Gerencia de
Fiscalización Administativa remite todo los actuados a fin de Resolye¡ il referido Recurso de Apelación,
Asimismo con Proveído N" 1847-2021/MPL-GM de fecha 07 de junio de 2021, Gerente Municipal solicita
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Lambayeque. l7 de agosto de 2021.
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revisión y emisión de lnforme Legal para resolver el recurso de Apelación.

Que, con Informe Legal N" 073-2021/MPL-GAJ de fecha 05 de agosto de 2021, Gerente De Asesoria

Jurídic. informa que en el pÁente casi se ha apelado el Dictamen de Procedencia, el cual no tiene la condición

de acto administrativo, sino que es un acto de administración y por ende no pone fin a la instancia. Por lo. tanto

se concluye que la Resolucijn de Sub Ge¡encia N" OSI-2g2OA4PLGM-SGFA no es un acto impugnable por

ende se áomienda proceder a emitir la resolución que declare IMPR9CEDENTE la apelación formulada.

eue, se trata de un acto administrativo de inicio de proceso y tal como lo señala el artículo 217 del TUO

de la LPAb señalal'2|7.2 solo son impugnables loa actos definitivos que ponen ñn a la instancia y a los actos

de trámite que determinen la lmposibiiidaa de continuar et procedimiento o produzcan indefensión. La

contradicción a os restantes actos dé trámite deberá alegarse por los interesados para su consideración en al acto

que ponga fin al procedimiento y pod¡án impugnarse con el ¡ecurso administrativo que, en su caso se interponga

"ontiu "I 
u"to dehnitivo (...)". ioi lo tanto, la Resolución de Sub Gerencia No 0001/2020-GM-SGFA no es un

acto impugnable' 
{r", 

"on 
proveído N" 2443_2021/MPL-GM de fecha 06 de agosto de 2021, la Gerencia^Municipal

traslada documentación sobre Recu¡so de ApelaciÓn presentado por la empresa de transpones JOS!-L-U-IS

BARRIOS VENTURA, en condición de propietario del establecimiento comercial PANADERIA - BODEGA

"ESPIGA DORADA", para emitir el acto resolutivo correspondiente.

En ejercicio de sus atribuciones confe¡idas mediante Ley orgánica de Municipalidades Ley N"27972:

Reglamento áe Organización y Funciones, Resolución de Alcaldía N'01-2021-MPL-A de fecha 04 de enero de

2021;

SE RESUELVE:

ARTicULo PRIMERo: DECLARAR IMPRoCEDENTE, el Recurso de Apelación int€rpuesto por JOSE

f-UfS gennlOS V¡¡fVne, identificado con DNI 42993065 en condición de propietario del establecimiento

comercial pANADERíA - iIODEGA .ESPIGA DORADA", contra la Resolución de Sub Gerencia N'

OO01/2020-GM-SGFA de fecha 10 de setiembre de 2020, por los fundamentos expuestos en la parte

considerativa de la presente resolución.

ARTÍCULo SEGUNDO: DECLARAR agotada la Vía Administrativ4 de conformidad con lo dispuesto

", 
.l -ti""l" 22S. d"l T*to Único O¡denaáo de la Ley No 27444, Ley del Procedimiento Administrativo

General, aprobado con Deqeto Supremo N' 004-2019'JUS.

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR el cumplimiento de la prcsente resolución a la Sub Gelencia de

Fi*-tir ió, Ad.trittt"tÑa, y demás órganos administrativos de acuerdo a su competencia

REGISTR-ESE, COMUNÍQUESE, C ÚPTPUST Y MCHIVESE.
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